
ffii Confederacrón Hrdrográlica del TaJo

CLAVE: 03.310-0382y2111

ACUERDO

ENTRE LA coNFEDERAcóu xronocnÁRcA oEL TAJo y EL AyUNTAmENTo DE MEMBRIo

(cÁcEnrs) PARA LA ExpLorActóN oE LA ESTACTóN DEPURADoRA DE AGUAS RESTDUALES y

coLEcroRES coNsrRutDos EN MEMBRTo DENTRo DE LA AcruAc¡óH oeHo¡r,uunoa

"SANEAMIENTo y oEpuRActóN DE LA corraRcA AGRARTA DE cÁcERES EN LA zoNA
FRONTERIZA CON PORIUGAL'

Reunidos en Madnd, el dia ....de octubre de 2012

a) Que la Confederación Hidrográfica del Ta.jo, del Ministerio de Agricultura, Aiimentación y Medio Ambiente,

está e.iecutando las obras reseñadas en el encabezamienlo. Las obras fueron declaradas de interés

general por RDL 9/1998 de 28 de agosto (8.0.E. n" 207 de 29 de agosto de 2008)

b) Que ñnalizadas las obras y las pruebas bás¡cas de puesta en marcha de la E.D.A.R., resulta necesano

realiza durante un penodo de nueve meses las pruebas de funcionamienlo, a cago del confatsta que

está ejecutando las obras y que forma parte del contrato adjudicado.

c) Que es conveniente la coordinaión enfe las Adminisfac¡ones de forma que, al ñnalizar las pruebas de

funcionamiento, el Ayuntamiento de l\,lembrio se haga cargo de la explotación y manten¡m¡ento de las
instalaciones.

Con esle fin acuerdan

1. Que durante dicho periodo de pruebas de func¡onam¡ento el Ayuntamiento de Membrio dispondrá los
medios personales que resulten necesarios para que, familiarizándose con el funcionamiento de la

depuradora y el sistema de explotación, una vez finalizado este per¡odo pueda seguir prestando el
servicio de depuracón en las condiciones exigidas por la leg¡slac¡ón vigente.
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Avenrda de Ponliga
i,IJO11 MADÍ

- Por la Confederaión Hidrográfca del Tajo, su Presidente D. Miguel Antolin Mart¡nez

- Por el Ayuntamiento de Membrio, su Alcalde, D. Agust¡n Gilete f apia

Comparecen y heen constar lo sigu¡ente:



2. Que el Ayuntamiento de Membrio como ütular de la atividad, se encargaá de fam¡tar la

solicitud de l¡cenc¡a de @ertura de activ¡dades clasifcadas, a cuyos efectos Ia Confederación

Hidrográñca del Ta.jo colaborará aportando los documentos técnicos que se precisen.

3. Que una vez terminado el c¡tado periodo de pruebas de funcionamiento, y la Confederación

Hidrográfica del Tajo proceda a la recepc¡ón de las obras al contratjsta, éstas quedarán, sin

más tárnite que la comunicacón por parte de la Confederación, a disposición del

Ayuntamiento de Membrio para su uso, conservac¡ón y explotaciÓn.

A estos efectos se entenderá realizada una encom¡enda de gestión por tiempo indefin¡do con

sujeción a los dispuesto en el artjculo 15 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, del Régimen

Jurídico de las Adminisúaciones Públicas y del Procedimiento Adm¡n¡straüvo Común y con

aneglo a las s¡guientes cond¡c¡ones:

l. El Ayunhmiento de Membrio se obliga a la debida explotación y mantenimiento de las obras y

a su conecla adscripción al servicio público de saneamiento y depurac¡ón.

lll. Et Ayuntamiento de Membrio no podrá introduc¡r rnodificaciones en las obras encomendadas

s¡n autorización expresa de la Confederación Hidrográfica del Tajo.

lV. El Ayuntamienh de Membr¡o informaá a la Confederación Hidrográfica del fajo de las

¡ncidencias que surjan en la explolación de las obras y del estado de conswrción de las

m¡smas.

Y para que conste se lirma el presente Acuerdo en Eiplicado ejemplar en el lugar y fecha

¡ndi6ados.

POR EL AYUNTAMIENTO POR LA CONFEDERACION

HIDROGRAFICA DEL TAJO,DE MEMERJO F

EL PRESID

Fdo.: Agusün Gilete Tapia

ll. Serán a cago del Ayuntamiento de Membrio todos los gastos para la explotación,

conservación y mantenim¡ento de las obras, debiendo consigna en sus presupueslos anuales las

canlidades necesaias y tener dispueslo el personal, material y repuestos precisos para la debida

puesta a punto de las obras y equipos.

Fdo., M¡guel Antolin Martinez


